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“13. El Comité insta al Estado parte a que acelere sus esfuerzos para ret irar, en un 

plazo concreto, su declaración relativa al artículo 11 y sus reservas a los artículos 13, 

15 y 16, párrafo 1 e), de la Convención. El Comité recuerda su postura en el sentido 

de que las reservas al artículo 16 son incompatibles con la Convención y, por lo 

tanto, inadmisibles”. 

 • Las reservas de Malta en relación con los artículos 11 y 15 de la Convención 

se pueden retirar. 

 • La reserva de Malta en relación con 13 de la Convención no se puede levantar.  

Malta se reserva el derecho de continuar aplicando su legislación vigente hasta 

el momento en que la ley se reforme o se sustituya completamente.  El motivo 

es que Malta se encuentra todavía en el proceso de reforma de la legislación 

sobre la seguridad social en particular a través del Grupo de Trabajo, y la labor 

aún no ha concluido.  

 • La reserva de Malta en relación con 16 de la Convención no se puede levantar. 

De acuerdo a los artículos 241 a 244 del Código Penal de Malta, Malta 

considera que la interrupción del embarazo mediante el aborto provocado es 

ilegal. Malta solo puede aceptar un texto que no implique de manera alguna 

que un Estado está obligado a legitimar el aborto o que el aborto es una forma 

legítima de control de la natalidad. 

“37. El Comité insta al Estado parte a que elabore y apoye decididamente leyes que 

autoricen el divorcio, permitan a las mujeres volver a casarse tras un divorcio y 

otorguen a las mujeres y los hombres los mismos derechos de administración de los 

bienes durante el matrimonio y la igualdad de derechos patrimoniales cuando se 

produzca el divorcio. También recomienda que las mujeres y los hombres disfruten 

del mismo derecho a incoar un proceso de divorcio. El Comité alienta al Estado 

parte a que examine las disposiciones de su sistema jurídico actual que rigen el 

matrimonio y las relaciones familiares a fin de que dichas disposiciones se apliquen 

también a las parejas que conviven en uniones de hecho” 

 • Se han promulgado una legislación sobre divorcio (LEY DE ENMIENDA AL 

CÓDIGO CIVIL, 2011 (LEY XIV DE 2011) Divorcio – Adaptación de 

diversas órdenes legislativas, 2012 ) y una legislación sobre uniones civiles 

(CAPÍTULO 530 DE LA LEY DE UNIONES CIVILES). También se está 

examinando la Ley de Convivencia. 

 


